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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Lb Y > 

¡ REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑI 

ELECTRICOS ECUATORIANOS CABLEC 
| mentó su capital en $ 72.74 dólares, elevó el 

Metropolitano de Quito el 17 de octubre de     
Y SIETE (243.957) ACCIONES. ARTICULC 

? CIONES: LAS ACCIONES SERAN ORDINA 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

— A 

Qu 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO (jaj 34 47 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL, ELEVACION DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y 

ELECTRICOS ECUATORIANOS CABLEC C.A.”. 

| Se comunica al público que la compañía “CABLES 

] acciones y reformó sus estatutos. por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 

aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 02.Q.1J.326 de 24 ENE. 2002 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma 

el siguiente artículo: “ARTICULO QUINTO.- 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE DOSCIENTOS CUAREN- 
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA- 
MERICA (243.957) Y DIVIDIDO EN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS (¡¡NOUENTA 

MINATIVAS Y CADA UNA TENDRA UN VALOR DE UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 ENE. A 
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lampostería del bloque 

uerta de tool 
iso de cemento 
INCLUSIONES 

- Edificio bien construido 
- PPepartamento bajo régimen de 
pllopiedad horizonta! 

- Pbicación excelente 
- Accesos de primer orden 

- fector privilegiado 
+ Entorno residencial 
- Sector social alto 

- Sector alta plusvalía 

AVALUO 

Departamento 
248,84 m2 a $ 473,00 c/m2. = $ 

117,701,32 

Terraza 

85,04 m2 a $ 185,00 c/m2. = 

15.732,40 

Estacionamiento 

37.62 m2. a $ 145,00 c/m2 = 

5.454,90 
Bodega 
4,95 m2 a$ 195,00 c/m2 = 965,25 

TOTAL = 139,853,87 

Son. Ciento treinta y nueve mil 
ochocientos cmcuenta y tres 

87/100 dólares americanos. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIl- 

VIL DE PICHINCHA: Quito, 2001- 

12-10.- Las 08h10.- Por contesta- 

do el traslado por el Actor y con 
fundamento en los Artículos 99, 
469 inciso primero y 471 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, se re- 

chaza la consignación efectuada 

por Mario Mora V. En consecuen- 

cia se dispone que tenga el rema- 
te de los bienes inmuebles embar- 

gados el día mércoles vemte y 

siete de febrero del año dos mil 

dos, de las catorce a las dieciocho 

horas. en la Secretaría del Juzga- 

do Publíquese por tres veces un 

aviso por la prensa en uno de los 

diarios locales de mayor circula 

cion y por tres carteles que se fija- 
ran en tres de los parajes más tre- 

cuentados de la Función Jtdicial 

Se aceptarán posturas desde 

aquellas que cubran las dos terce- 

ras partes del avaluo aprobado, 

por tratarse del primer senala 

miento, adjuntando el diez por 

ciento de la oferta en eterhva o en 

cheque cesgficado a la orden del 
Juzgado - Procédase a reliquidar 
el capital e intereses con la inter 

vención de ja perito Ehzabeth 

Montecinos M quien emitira su In 
forme en el termino de tres dias 

Notiliguese - 

f) Dr Alfredo Grialva Muñoz 
JUEZ 

  

  

    
el extracto para su publeacion en 

la prensa, así como se fijan los 

tres caneles en los sitios destina- 
dos para el efecto dentro de este 

edificio - Quito, enero 08 del 2002 

Lodo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
aj/14805/A R 

MAS 
CIVILES       

VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Constitución de la Sociedad Civil 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDO- 

RES DE MATERIALES Y ACABA- 
DOS PARA LA CONSTITUCION, 
PRODIMACC S.CC la misma 
que fuera constituida mediante es- 

crítura pública celebrada ante el 

Notario 6to del Cantón Quito, Dr. 

Héctor Vallejo, el día 22 de enero 

del 2002 sobre las siguientes cláu- 

sulas - 
COMPARECIENTES - Ledo Se- 
gundo Milton Carrión Rodríguez y 
María Cleotilde Cruz Moreno 
DOMICILIO: Quito 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DURACION: 50 años 

OBJETO SOCIAL: Importación, 

comercialización y distribución de 
toda clase de materiales para la 
construcción. Distribución de 
plásticos de uso doméstico.- Im 
plementación de planteles avico- 

las y su comercialización, así co- 

mo intervencion y licitación de to- 

da indole 

CAPITAL SOCIAL: $ 10 000,00 

ADMINISTRACION Estará admi- 

nistrada por ta Asamblea General 

de Socios, por el Presidente y por 

el Gerente > 

Suzcano viesimd 1d Y cs 
VIL DE PICHINCHA Gh ., enero 
23 del 2002, las 10h00 - Vistos 
Avoco conocimiento de la presen 

te diligencia como titular de la Ju 

dicatura y en virtud e do que pr 

pone el Art 2, iiteral b) del Regla 

mento de Sorteos - En lo principal, 

la peticion anterior es ara y de 

constitución de la Socie Civil a 

la que se refiere eldo o es- 

critutario que se acom», ubh- 
quese por la prensa por Una sola 
vez en uno de los diarios de esta 
localidad - Cumplase - 

Dr German González del Pozo 
JUEZ VIGESIMO CIVIL 

LO que comunico a Ud, para los ti 
nes tegales consiguientes 

    

  

CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN GONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE SE VA A PROCEDER A 

APROBAR LA ESCRITURA PU- 

BLICA DE LA SOCIEDAD "ECUA 

DOORS SOCIEDAD CIVIL Y CO- 

MERCIAL". 

ACTOR ING RENE RECALDE 

CUMBA 

OBJETO: APROBACION DE LA 
ESCRITUA PUBLICA DE LA SO- 

CIEDAD "ECUA DOORS SOCIE- 

DAD CIVIL Y COMERCIAL”. 

CUANTIA: 400,00 DOLARES 
DOMICILIO: QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO 7o. DE LO CIVIL.- Qui- 
to, 21 de enero del 2002 - Las 
11h00.- VISTOS: La petición que 
antecede es clara, completa y reú- 

ne los demás requisitos legales. 
En consecuencia publíquese un 

extracto de esta petición y escritu- 

ra pública de la sociedad "ECUA 

DOORS SOCIEDAD CIVIL Y CO- 

MERCIAL", en uno de los periód:- 
cos de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, por una sola vez. 

Agréguese al proceso el docu- 

mento acompañado - Tómese en 

cuenta el casillero judicia) señala- 

do Hecho, pasen los autos para 

resolver.- Notifíquese.- tf) Dr. Raúl 

Mariño Hernández. 

Lo que comunico al público para 

los fines de Ley. 

EL SECRETARIO (E) 

Hay un sello - 
t/2020325 a.c. 

. DEL E. 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 

CURSOS HIDRICOS - 

AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS CO 

NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 

QUE CAPTANDOSE DE LALOMA 

DE TABLA RUMI - GRANDE Y EL 

SUNFO QUE SE CONDUCEN 

POR DOS QUPRBRADULAS UN 

NOMINADAS Y LA QUEBRADA 
FL QUIRATO PERTENECIENTE 

A LA PARROQUIA YARUQUI 

CANTON QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

EXTRACTO 

ACTOR Arturo Roberto Romero 
Cox, Presidente del Comite Pro- 

Aguas de la parroquia Yaruqui 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

Concesion del derecho de aprove- 

chamuento de tas aguas que cap- 

tandose de la Loma de la Tabal 

Roberto Romero Cox, Presidente 

del Comite Pro-Aguas de la parro- 

quia Yaruqui, es clara, y reúne los 
demas requisitos de Ley, por la 
que se la acepta para su trámite.- 

En consecuencia se dispone, se 

cite a los usuarios conocidos o no, 

de las aguas cuya concesión se 

solicita, por la prensa, de confor- 

midad con lo dispuesto por el Art. 

85 de la Ley de Aguas, mediante 

la publicación de un extracto de ta 

solicitud y esta providencia, en 

uno de los Diarios. El Comercio, 

Ultimas Noticias, Hoy o La Hora, 

que se editan en esta ciudad, por 
tres veces, mediante de una a 
otra, el plazo de ocho días, Fíjese 

carteles durante treinta días, en 

tres de los lugares más frecuenta- 
dos e la parroquia Yaruquí, comi- 

sionándose esta diligencia al se- 
for Teniente Político de la indicada 
parroquia. El compareciente en el 
término de cinco días legitime su 

personería. Agréguese a los autos 
la copia de la carta topográfica del 
IGM, que acompaña. Téngase en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do, así como la autorización otor- 

gada a su Abogado Defensor - 
NOTIFIQUESE.- f) Ing. Luis Fer- 

nando Serrano Pazmiño, Jete de 
la Agencia de Quito del C.N.R.H. 
Encargado. 
Lo que comunico al público para 

los fines de Ley consiguientes, 

a los de 

  

www.lahiora.com.ec 
SIGUEN. 

EXTRACTO 

Actor: Dr. Jorge Antonio Burbano 

Munel.- Demandada. Mónica Ale- 
xandra Rosales Ruiz.- Asunto.- 

Que previo el trámite pertinente, 

mediante sentencia se condene a 

la demandada Mónica Alexandra 
Rosales Ruiz al pago de la suma 
total de los cheques que asciende 
a la suma de ciento setenta y tras 
millones novecientos vemntiséis mil 
sucres o su equivalente en dólares 

de los Estados Unidos de Nortea- 
mérica, los intereses, costas pro- 

cesales y los honorarios del De- 
fensor. Cuantía Indeterminada.- 
Trámite.- Verbal Sumario.- Fecha 
de iniciación: 10 de diciembre del 

2001.- Causa No. 1058-2001. Dr. 
Barros.- Defensor.- Dr. Jorge Bur- 
vano M. casilla judicial No. 147 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 10 de 

enero del 2002, las 15h00.- VIS- 
TOS: La competencia de esta cau- 

sa se ha radicado en esta judicatu- 
ra en virtud del sorteo realizado 
por lo tanto avoco conocimiento de 

la misma. En lo principal la deman- 
da que antecede es clara precisa y 

reúne los requisitos de Ley - Por lo 

que le da el trámite Verbal Suma- 

no Atento al juramento rendido 

por el actor y de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 86 del Codigo 

  

la obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para notificacio- 

nes posteriores. 
Dr César Torres Davila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA 

DE QUITO DELOCNAH 

4/202011t ac 

R. DEL E. 

CONSEJO NARIONAL DE * * 

RECURSOS HÍDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 

CITACION ALOS USUARIOS CO- 

NOCIDOS O NO, DE LAS AGUAS 

DIU AO. MUDALEMO, QUE SE 
FORMA DF LAS VERTIENTES, 
CARNERO MACHAY rACTACU 

CHO POTRERILLOS Y UlkusS 

AFLUENTES, PÍRTENECIENDE > 

A LA PARROQUia MACHACHI 

CANTON MEJIA PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

EXTRACTO 

ACTOR Fabian Edmundo Chical- 
za Maigua 

DEMANDADO Ing Jame Ruales 

Calvache, Presidente del Directo- 
no de Aguas de la Aceauna Muda 

e F Cwil, cítese a la 

demandada MONICA ALEXAN- 

DRA ROSALES Ruiz, Por la pren- 

sa en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad, agréguese al proceso la 
documentación acompañada tén- 

gase en cuenta la casilla judicial 

señalada - NOTIFIQUESE - Dr 
Patricio Vaca Quyano JUEZ 

Lo que comunica a usted para los 

fines de Ley - Se le advierte de la 

obligacion que tiene de señalar ca- 

silla judicial en el Palacio de Justi- 

cía de esta ciudad de Quito, para 

recibir futuras notificaciones - Cer 

tifico, Quito, 18 de enero del 
2002 
Dr Danny L Moreira Mendoza 

SECRE IARIO 

Hay un seo 

t1/2020265 a e 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CI- 

VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MONICA 
PATRICIA CAMPO PROAÑO 
TRAMITE WIRBAS CURA mia 

 


